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PROVINCIA DE C O EZ_ fi O 13 .A)S , 11	St54...............

sigui

	

	 ......,mararmearray,,,,,....,........ersncer
PRECIOS DE SUSCRIPCION

lL

s 	 Las corp oraciones provincial
	EN CÓRDOBA 	

1	 manden publicar, aún cuando aquillas resulten desiertas

y mw.kicipales vienen
I FUERA de CORDOBA 	 obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que

esejore . Islas Baleares y Canarias, a los veinte dfas de su promul-

; bient 	 Airrtcur.o 1.°.—Las leye obligarán en la Península, e 	

i
p Tvei gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende 	 PESETAS______ $

	 PESETAS 	 por falta de rernatante. (Reales Órdenes de 18 de Mana
L, T ID:, hecha la promulgación el día que termina la inserción de 	 Un mes . • • 	 5 	 Un mes. . . . • 	 6 	 de 1901 y 7 de Febrero de 1903).a )er Ir la ley en la Gaceta oficial.

IMPORTANTE.—Inmediataruente que los señores

Trimestre. . . 12'50 	 Trimestre 	 , . 15 	 NOTA!ti el Bi 	 Ala. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum- 	 Alcaldes y Secretarios reciban este BQLETIN dispendrda

Seis meses ,

	

• 21 	 Seis meses . • • 28

	

Un aflo • •. •. 40 	 Un año. . • . . 59
Y Pre i plimiento.

que se lije un ejemplar en el sitia de eosturaisre daa..le pu-ció lil
maneaerd hasta el recibo del adinero inguinal,.

Sm Also 1... u ne e, Á er 1P A II SSaDrOh 	
ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 	 Se publica todos los dfas, excepto los domingos. 	 Los sede/res Secretarios cuidarán baja ira atäs estreche

r -- pusieren lo con trario.—(Código dl vigente). 	 Real decreto e ItiShrUCCión de 2 de Julio de 1924. 	 responsabIlfdad, de conservar los números del
varlo 

	 Btehli7131,10)le noli.
los Boletisea oficiales se han de remitir al Jefe político res-

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 	 ARTICULO 20. Las entidades municipales abonaran, en pri- 	 leccionados para su encuadernacida que deberd verificanlados.
D de u 	

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta, 	 el final de «acta aína.los derechos que le correspondan y los suplementos qae hayapectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de loa 	 adelantado, y abonarán eialmente los derechos de inserciole 	 AIDVERTEMCIA.--go te insertard soM£da :dicte te lemamencionados periódicos.

	

de los anuncios en los periódiees, cuidando de rebtegrarse 	 eiti que sea a instancia de parte sis elle o/obturen leas la
,1 Seo

	

del rumiante, ah le knbiere, eltlintporte total de estos gastosa 	 teresetios t/ importe Ile lix publituetost • paraatteme el
S 	 (.firdenea 42 2 ite Abril, 3 y 21 de Oc tubre dc 1854).

	

Itera arre* e. la fi4puestp e* la regla oefavsk 4.el art. d.° de 	 9aza, a riesen de 65 ttatimos anea to ;olerte de Mim
1 1 

este Reglamente. 	 "seda de etwerivi saelt,'Is a 412 43110.Uarg d*yeatte.
tuo...„1.---.„.

--7„„,„,„Lammi *zawootoo."~›.-~,lámr..„,,,winzsti~~..mou~s~"mommoma 7staessespaanamaarmjawimiwas-dimmaresonzol~,~1aumerommolowemmumwsk~

Diputación Provincial 	 tación, todos los días hábiles desde 	 El bastanteo de poderes de las per-as diez a las trece horas. 	 sonas que comparezcan en nombre
cíón en pública subasta del suminis-
tro por raciones a los acogidos y de-

DE 
Las proposiciones se harán en pile- de 

los licitadores que no lo hagan pendientes de la Casa de Socorro-
y 11! 	 Córdoba
Cal' 	 —:— gos cerrados 

que se presentarán en por sí, se efectuará por el Letrado de 	 Hospicio, durante el actual ejercicioSECRETARIA 	 la 
Secretaría, durante las horas de esta Excma. Diputación don Joaquín

diez a trece, desde el siguiente día al de Velasco y Nat 	 o por quien ha-
:___

de mil novecientos treinta y dos, así
SEGUNDA 	 como del pliego de condiciones que

:1D y 	
SECCION SEG en que aparezca inserto este anuncio ga sus veces.- N

NEGOCIADO DE BENEFICENCIA 	 ha de regir en la referida subasta se
o te 	

en la « Gaceta de Madrid», hasta elde NEGOCIADO 	
hace constar que serán desecha-

compromete a realizar el servicio porúltimo que resulte hábil con anterío- das las proposiciones a las cuales noa, llat
	Núm. 389 	 la cantidad de (en letra 	ridad al en que debe tener lugar la se acompañen dentro del correspon-

	pese-tas acompañando el do-
i igo I,

subasta, extendiéndose en papel de 1 diente pliego el documento que acre-, solte. 	
Anuncio de subasta 	 cumento que acredita haber constitui-tres pesetas con sesenta céntimos, 	 dite estar matriculado el licitador co-

do el depósito de NUEVE MIL CIEN-
Itt m'al

on 
arreglo al adjunto modelo, y ven- mo contribuyente para optar a esta2cino i ! La Comisión gestora de esta Exce- 	 TO SETENTA Y DOS PESETAS,que lentísima Diputación provincial en 	

drán a
compañados de la cédula per- clase de subasta, con arreglo a lo dis- importe del cinco por ciento y copia

sonal del licitador y del documento puesto en la base veinte del Real De-atar dtesión celebrada el día 23 del corrien- 	 del alta de la contribución industrial

	

que acredite haber constituido en la 	 creto-ley reformando la conrución 	 recibo del último trimestre (se pon-
:aciárie mes, previa d eclaración de urgen- 	 tib 	 o
/A ddriia, acordó contratar por subasta el 	

Caja general de depósitos o en la 	 industrial de fecha once de Mayo de 	 drá lo que se acompañe) acreditativo

	

Depositaría de fondos provinciales 	 mil novecientos veintiseis. 	 de lo dispuesto en la base veinte del
) rovinnininistro por raciones a los acogí- la cantidad de NUEVE MIL CIEN-o con os y dependientes de la Casa de So- TO SETENTA Y DOS PESETAS 	 Tanto el acto de la subasta como DecretoLey reformando la contribu-m pororro-Hospicio durante el actual ejer-

	

	 todo lo demás relativo al indicado 	 ción industrial de. fecha once de Ma-(9.172 pesetas) importe del cinco porel mbicio de mil novecientos treinta y dos. 	 ciento (5 por 100) en que se calcula 	
servicio se ajustarán a las prescrip- 	 yo de mil novecientos veintiseis.r .0 aV La subasta tendrá • efecto un día 	 el importe anual del sums inistro que 	
ciones de la Instrucción para la con- 	 (Fecha y firma del proponente).a :Tce f espues de tra nscurridos veinte con- 	 se pretende contratar como fianza 	
tratación de obras y servicios a car- 	 En el sobre del pliego se escribirá:jugatidos desde el siguiente al en que 	 provisional cuya cantidad elevará el go de las entidades municipales apro- 	 Proposición para optar a la su-

parezca inserto este anuncio en la mejor postor a la de DIEZ Y OCHO bada en veínticlos de Mayo de mil basta para el suministro por raciones

	

Nicat:.laceta de Madrid» y caso de ser MIL TRESCIENTAS CUARENTA 	 a los acogidosy dependientes de la
novecientos veintitres.

ida joamingo o día feriado al siguiente

	

	 Dichas proposiciones se ajustarán 	 Casa de Socorro-Hospicio durante elPESETAS (18.340 pesetas) importe al siguiente3 pturaäbil en el salón de sesiones de esta 	 del diez pur ciento (10 por 100) de di- 	 actual ejercicio de mil novecientos) 3 disPrporación a las doce horas, bajo cho servicio en conceptó. de fianza 	 MODELO 	 treinta y dos.presidi p residencia o del señor Diputado 	 definitiva. 	 Lo que se anuncia a fin de que lle-D 	b3, i quien delegue con asistencia tara- 	 El servicio se contrata por el tiem- 	 cino de 	 	 ve- gue a conocimiento de las personas
) de E: 	

tarifa 	 da licitación.

en de otro señor D
iputado designa-, po de un ario, y las raciones suminis- dula personal de

	
con ce- que deseen tomar parte en la expresa-r? por la Cor

poración y del Notario tradas se abonarán al contratista por de
	 número 	 expe- 	 Córdoba 26 de Enero de 1932.—El

,a d
le'

,. te ha de dar fé, con sujeción al 	 por medio de cuentas que serán ex- 	 dida en ... ...... . .... con fe- 	 Presidente, Jost GUERRA LOZANO.
i ego de co

ndiciones que se halla de pedidas por el señor Director del es- cha
	 enterado del

nifiesto en el Negociado de Bene- tablecirniento quincenalmente y apro- anuncio publicado por la Excma. Di-encia de esta Excelentísima Dipu- badas por la Comisión Gesto. 	 .......e.......,,.......~.111-.-~,•n•nnnrs.nHOSi% 	 Gestora. putación provincial, para la contrata-

Franqueo

[concertada

Ministerio de Cultura 2024



ql

It

tifico.--Pascual Herruzo.---Manuel
Muñoz. —Vicente Avila.—José Fran-

co.—Feli pe Plaza.—Vicente Muñoz.

—José Villarreal.—Jua n M. Plaza.—

Agustín Alvarez.—Santia go Aranda.

Bernardo Murillo Montenegro.—Ru-
bricados.—Para que conste y remitir
al Excelentísimo Sr. Gobernador ci-
vil de la provincia para que ordene
su inserción en el BOLETIN OFICIAL a
los efectos prevenidos, expido la pre-
sente con el visto bueno del Sr. Pre-
sidente en Fuente la Lancha a doce
de Enero de mil novecientos treinta
y dos.—V.° B:°: El Presidente, Pas-
cu...1 Herruzo.-Bernardo Murillo Mon-
tenegro.

CONQUISTA

Núm. 422

Don Rufina Sánchez Cabezos, Juez
municipal de esta villa y como tal
Presidente de la Junta municipal
del Censo electoral de la misma.
Hago saber: Que la Junta de mi

presidencia en sesión celebrada hoy
y de conformidad con lo que dispone
el artículo 22 de la vigente Ley elec-
toral, ha designado el local que a con-
tinuación se expresa donde han de
constituirse los colegios electorales
en este término en cuantas elecciones
puedan celebrarse durante el trans-
curso del ario 1932.

Distrito primero.—Sección única
Escuela de niños, calle Plaza, nú-

mero 5.
Lo que se hace público por medio

del presente edicto.
Conquista a 3 de Enero de 1932.—

Rufino Sánchez.
	n••n••-.	
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Ayuntamientos

ESPIEL

Núm. 334

ALMEDINILLA

Núm. 336

ritDon José Ariza García, Alcalde Pre

dente del Ayuntamiento rept A

no de esta villa de Almedinilla. Pus
Hago saber: Que la Corporac Out L.

mi presidencia, en sesión extraor°.
nana de diez del mes en curso y >ect

uso de las atribuciones que le see2n

el número 1 del artículo 150 del Es (4

tuto municipal, ha acordado la ct

bración del oportuno concurse
adjudicar el servicio de alutrbr
público con fluido eléctrico. Lo qui
cumplimiento del artículo 26 del
glamento de 2 de Julio de 1524
hace público por medio del press

para general conocimiento, y a fi:
que durante el plazo de diez
hábiles a contar desde el siguien:
la inserción de este edicto en el B:

TIN OFICIAL de la provincia, se j

formular las reclamaciones que Si

timen convenientes, que en su (
serán presentadas en la Secretari:
esta Corporación.

Almedinilla 21 de Enero de l9 

El

José Ariza.—P. S. M. El 

Secird

Germán García.
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Don Ventura Benítez Delgado tod
de Presidente del Ayuntamie5 

rl a

eHsatagovisllaab.er:
Que dotada en eInaess

supuesto municipal ordinario z p.
'nco

do para este pueblo y ario actulán c

c'

plaza de Fontanero municipal 

(er

sueldo anual de mil ochocie7

C

g:sirti

te y cinco pesetas, se anuncia
visión por concurso con su
las siguientes bases.
t a El Fontanero municip at

n

ivu

so

ae
conocer con perfección el tral,

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 408

Don Juan Santiago Gutiérrez, Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que la subasta del ar-

bitrio municipal sobre el consnmo
de bebidas tendrá lugar en esta Casa
Consistorial el día vigésimo primero,
contado desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, de
diez a once ante el señor Alcalde o
Teniente en quien delegue y del Síndi-
co de este Ayuntamiento, bajo el tipo
de nueve mil pesetas.

Si no tuviera efecto esta subasta
por falta de licitadores, se celebrará
otra diez días después, bajo la misma
presidencia, hora y requisitos que és-
ta, aceptándose en ella las proposi-
ciones que cubran el tipo antes se-
ñalado, con la rebaja del diez por
ciento. Las mejoras en una y otra su-
basta consistirán en el aumento de
los tipos que sirven para la misma.

Los pliegos se entregarán bajo so-
bre cerrado al Presidente en la prime-

ra media hora de la señalada para la
subasta.

El depósito provisional que ha de
hacerse para tener derecho a la su-
basta será cuatrocientas cincuenta pe-
setas y la fianza definitiva que ha de

JUNTA MUNICIPAL
DEL

CENSO ELECTORAL

FUENTE LA LANCHA

Núm. 404

Don Bernardo Murillo Montenegro,
Secretario de la Junta municipal
del Censo Electoral de esta villa.
Certifico que de la sesión celebra-

da para la constitución de la referida
Junta en el ario actual, se ha forma-
lizado el acta que a letra dice así:

Acta de constitución de la Junta
municipal del Censo electoral.—En
Fuente la Lancha a dos de Enero de
1932, siendo las doce, hora señalada,
previa citación individual con expre-
sión del objeto, se reunieron en la
Casa Consistorial y Juzgado munici-
pal, bajo la presidencia de don Pas-
cual Herruzo Romero, Juez municipal
de esta villa, los señores que a conti-
nuación se expresan, designados en
el concepto que respecto de cada uno
también se específica, para formar la
Junta municipal del Censo electoral
de este término en el próximo perío-
do de vida legal de esta Corporación,
quedando constituida dicha Junta en
la forma siguiente:

Presidente, don Pascual Herruzo
Romero.

Vocales propietarios: Don Felipe
Plaza Aranda, don Juan M. Plaza
Aranda, don Manuel Muñoz Zarza,
don Vicente Avila Gallego, don José
Franco Avila y don José Villarreal
Muñoz.

Vocales suplentes: Don Agustín
Chaves Expósito, don Santiago Aran-
da Avila, don Juan Vicente Muñoz
Zarza.

Resultando haber concurrido la
mayoría de los señores llamados a
constituir la Junta y sólo dejó de ve-
rificarlo don Pablo Algaba Calderón,
designado vocal suplente en con-
cepto de ex-Juez municipal que sigue
al más reciente de este término, por
encontrarse enfermo, y de conformi-
dad con el objeto de la convocatoria,
el señor Presidente declaró que aque-
llos quedaban posesionados en sus
cargos.

Acto seguido se dió también pose-
sión del cargo de Vicepresidente pri-
mero a don Juan Manuel Plaza Aran-
da, a quien como concejal del Ayun-
tamiento le corresponde desempeñar-
lo por ministerio de la Ley, y se pro-
cedió en votación por papeleta, en la
que sólo tomaron parte los vocales
titulares, a la elección de Vicepresi-
dente segundo, resultando elegido y
tomado posesión don Felipe Plaza
Aranda por cinco votos y una pape-
leta en blanco.

Usando la Junta de la facultad que
le concede el artículo 11 de la Ley
electoral, acordó, por unanimidad,
designar el local del juzgado munid.;
pal para la celebración de sus sesio-
nes.

Y cumplido el objeto de la convo-
catoria, se levantó la sesión, firman-
do la presente acta los señores con-
currentes de que yo el Secretario cer-

prestar el rematante será el diez por
ciento de la adjudicación, cuyas ope-
raciones se harán en Depositaría mu-
nicipal, presentando con el pliego los
correspondientes resguardos *de de-
pósito.

La duración del contrato será des-
de el primero de Enero al treinta y
uno de Diciembre del ario actual de
mil novecientos treinta y dos, dedu-
ciéndose de la cantidad total la co-
rrespondiente a los días ya transcu-
rridos y los que faltaren para hacer-
se cargo de la recaudación en pro-
porción a lo que correspondiere a ca-
da día con arreglo a la cantidad total
en que sea adjudicado el remate, y el
rematante deberá ingresar en la De-
positaría municipal durante los diez
últimos días de cada mes, lo que co-
rresponda por dozavas partes al to-
tal de la adjudicación.

La subasta se adjudicará a la pro-
posición más ventajosa, con arreglo
a las condiciones anunciadas, y caso
de resultar iguales dos o más pro-
posiciones se verificará en el mismo
acto licitación por pujas a la llana
durante quince minutos, y de existir
igualdad se decidirá por sorteo la ad-
judicación del servicio.

Para el bastante° de poderes se
designa a cualquiera de los letrados
de Bujalance.

El pliego de condiciones y demás
a que se refiere el artículo octavo del
Reglamento se halla de manifiesto en
la Secretaría del Ayuntamiento.

Cañete de las Torres a veinte y seis
de Enero de mil novecientos treinta
y dos.—J. Santiago.

Modelo de proposición
Don. 	

con cédula personal que acompaña,
enterado de las condiciones bajo las
cuales se arrienda el arbitrio munici-
pal sobre el consumo de bebidas, des-
de el primero de Enero al treinta y
uno de Diciembre del ario actual mil
novecientos treinta y dos, acepta to-
das y cada una de dichas condiciones
y ofrece por el remate la cantidad
de. 	
pesetas. El proponente acompaña por
separado, juntamente con la cédula
personal, el resguardo del depósito
provisional, en conformidad con el
artículo doce del Reglamento de dos
de Julio de mil novecientos veinte y
cuatro.

(Fecha y firma del proponente).

EL CARPIO

Núm. 4a0

Don Francisco Millán Muñoz, Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento de
El Carpio.
Hago saber: Que conforme al pá-

rrafo 4.° del artículo 12 del Regla-
mento de Hacienda municipal vigente
y para remediar la crisis obrera de
este término, por esta Corporación
en sesión del día 23 del actual acordó
habilitar un crédito de 8.000 pesetas
para invertir en obras públicas. Las
reclamaciones podrán presentarse an-
te el Delegado de Hacienda provin-
cial conforme al citado artículo.

El Carpio 28 de Enero de 1932.—

El Alcalde, Francisco Millán.
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CARCABLIEY

N
)

úm. 339

Ignorándose el paradero de
mozos Francisco Gómez Nuñez,
de Diego y Carmen y Antonio P
Herrador hijo de Claudio y An

naturales de este término, comi
didos en el alistamiento del aric
tual, se advierte a los mismo, a
padres, tutores, parientes, am(
personas de quien dependan, qu
el presente edicto se les cita a co
recer en esta Casa Capitular, po'
por persona que legítimamente II

presente, el día 31 del actual y
Febrero próximo y hora de las n
a exponer lo que les convenga
'rente a su inclusión en dicho a

miento; advirtiéndoles que este E
sustituye las citaciones ordenade
el párrafo tercero del artículo 11
Reglamento de 27 de Febrero de
para el Reclutamiento y Reem
del Ejército, por ignorarse el pa
ro de los interesados; parando
perjuicio a que haya lugar.

Espiel a 22 de Enero de 1932
Alcalde-Presidente, Juan Flores

Ministerio de Cultura 2024
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EXTRA° INARIO

PROVINCIA DE CORDOBA
IFranqueo

concertado

••••••

)32.–E Aaricueo 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e
'es.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA
PESETAS

I FUERA de CORDOBA
PESETAS

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

Astr. 2.° La Ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

de Pre;
plfintento.

Un mes 	 . 	 . 	 . 	 5
Trimestre. 	 . 	 . 	 12'50
Seis meses 	 • 	 21
Un año 	 . 	 • 	 .40

PA*• A. le II

Un mes. .
Trimestre
Seis meses
Un ario. .

ib A It

• • 6
15
28
50

3.*epublic My. Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si 	 dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

racióni Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
xtramos M'Anee °Aciales se han de remitir al jefe político res-
Lrso y >lectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de blof

le sePencionados periódicos.

del Es (3rdenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Vetubre de 1854).
) la ce
arso p?,.%Wit~i111314~~ze

Las corporaciones provinciales y muuicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMP O RTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este &armo Illap•ndria
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre ¿sale pa-
maneeerd hasta el recibo del adinera stgaleate.

Los señores Secretarios anidarán bajo ara mía estrecho
responsabilidad, de conservar los númeras del Bel"; co-
leccionados para su encuaderneeión que deberá 34/Aneare
al final de cada aft&.

AlienkTlibiCI.A..—Uta se insertarkl uingAn «j'Ut• e gatita
ele elle z2sit a instanele de: parte sin sise alienen los ta
tvesa*.,•3 el Importe ie sa publicad& o ¡anude« el
segef, a Tal% de e5 egur.mot Ibiec o peebt

Veta 41e xls2eros 4rael fes 40 .rintlues de. peseta.

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ART/CULO 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán tgualmenta: los d'ecos de Insereita
de las anunelot en los peri64eos , sedando de reeeategrarse
!el rematante, si le liabiere, del Isaporte total G estos justas
toa arreglo a la &amelo ea la regla •tara del art. ti.' de
este Reglamenta.
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'RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
Número 418

DECRETO
El artículoartículo 36 de la Constitucion de

) de gis República española establece que
)s ciudadanos de uno y otro sexo,S ecreh -
la yo res de veintitres arios, tendrán
)s mismos derechos electorales con-
mrne determinen las leyes. Este pre-
Ido impone la necesidad de renovar
'talmente el Censo electoral donde,
m'o es sabido, únicamente se halla-

A3
n inscritos los varones. Como base

gado, 3 la obtención del nuevo Censo
s dispone una inscripción nominal

r Tri!todos los habitantes de diez y ocho
ás arios de edad. Su duración por

ario 3 1 c
..n o arios estará sujeta a rectifica-

) act11,6n continua y con ésta podrá satis-
ici P al (cerse la unánime aspiración de con-
icientas guir plenamente la depuración del
anc1a,5ns0 

electoral, llevada a cabo por3 SOL' 
Cuerpo de Estadística, que asumi-
. ésta función puramente
,,giva, consiguiéndose de este modo

el tru

la separación que tanto importa rea-
lizar entre quienes son llamados a
a formar el Censo y los que luego
han de utilizarlo.

Por todo lo expuesto, a propuesta
del Presidente del Consejo de Minis-
tros y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Dirección general

del Instituto Geográfico, Catastral y
de Estadística procederá inmediata-
mente a la formación del Censo elec-
toral, con sujeción a lo que se dis-
pone en los artículos siguientes:

Artículo 2.° Para la formación de
este Censo electoral se verificará en
los Ayuntamientos de España, el día
1. 0 de Marzo próximo, una inscripción
general de todos los habitantes de ca-
da término municipal de diez y ocho
y más arios de edad, ya estén presen-

tes o ausentes el día de la inscrip-
ción, con excepción de los acogidos
en establecimientos beneficos y de los
que se hallen cumpliendo condena
por sentencia firme de los Tribunales
de justicia.

La inscripción se hará por medio
de boletines individuales que facilita-
rá la Dirección general del Instituto
Geográfico, Catastral y de Estadísti-
ca, que serán distribuidos a domicilio
y recogidos por Agentes especiales
designados al efecto para cada Sec-
ción electoral de los Distrtios muni-
cipales de cada Ayuntamiento.

Artículo 3. 0 La inscripción nomi-
nal se hará por Ayuntamientos, por
Distritos municipales dentro de. cada
Ayuntamiento, y siempre que sa po-
sible por Secciones electorales dentro
de cada Distrito municipal, excepto
en los términos municipales que no

lleguen a 600 electores, que constarán
de una sola Sección.

Artículo 4.° Los Jefes provinciales
de Estadística pedirán, con referen-
cia al día señalado para la inscrip-
ción, las siguientes relaciones certifi-
cadas:

a) A los Jueces de instrucción y
primera instancia, de los nombres
apellidos y circunstancias personales
de los incapacitados legalmente y de
los concursados y quebrados.

b) A los Alcaldes, iguales datos
de los que se hallen acogidos en Es-
tablecimientos benéficos o estén au-
torizados administrativamente para
implorar la caridad pública.

c) A los Delegados de Hacienda
los mismos datos de los deudores de
la Administración.

Articulo 5.° Los Jefes provinciales
de Estadistica, una vez recibidos los
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boletines, formularán los reparos a
que den lugar y exigirán a los respec-
tivos Ayuntamientos las rectificacio-
nes que procedan y propondrán a la
Dirección general del Instituto Geo-
gráfico Catastral y de Estadística las
visitas de comprobación sobre el te-
rreno que juzguen necesarias para
evitar omisiones de individuos o de
datos.

Artículo 6. 0 Las Secciones provin-
ciales de Estadística separarán los
boletines de cada Sección electoral
correspondientes a los individuos de
diez y ocho a veintidos arios y los
ordenarán por arios para las rectifi-
caciones anuales del Censo; separa-
rán igualmente:

1. 0 Los boletines correspondien-
tes a los que figuren en las relacio-
nes certificadas a que se refiere el
artículo 4.° de este Decreto.

2.° Los de las clases e individuos
de tropa del Ejército de mar y tierra
y de otros Cuerpos o Instituto arma-
dos sujetos a disciplina militar que
se hallen prestando servicio.

3.° Los de transeuntes en el mu-
nicipio.

4.0 Los pertenecientes a indivi-
duos de nacionalidad extranjera.

Artículo 7.° Ordenados los bole-
tines y depurados sus datos, consti-
tuirán las matrices originales que de-
berán conservarse en las Secciones
provinciales de Estadistica para for-
mar con estas matrices las listas de
electores por Secciones y Distritos
municipales de cada Ayuntamiento.

Artículo 8.° Las listas de electores
contendrán los datos siguientes:

a) El número de inscripción de
cada elector dentro de la Sección en
que figure inscrito.

b) Los dos apellidos y nombre.
c) Sexo.
d) Edad por arios cumplidos.
e) Profesión, oficio u ocupación.
f) Domicilio, expresado con el

nombre de la calle o plaza, y número
de la casa.

g) Si sabe leer y escribir.
En las listas electorales de cada

Sección se consignará la provincia,
el Ayuntamiento, el número de orden
y el nombre, si lo tiene, del Distrito
municipal y el número de la Sección
dentro del distrito, con expresión del
nombre si lo tiene.

Cuando el Distrito municipal tenga
una sola Sección será designada con
la palabra «única».

Artículo 9.° Las secciones provin-
ciales de Estadística procederán a la
formación de las listas electorales y
las remitirán a los Alcaldes para su
exposición al público en los sitios de
costumbre durante los días 16 al 30
de Junio próximo, ambos inclusive.

Se incluirán en las listas electora-
les los españoles de uno y otro sexo
de veintitres y más arios de edad que
sean vecinos o que cuenten por lo
menos un ario de residencia no in-
terrumpida en el Municipio donde se
realice la inscripción y los funciona-
rios públicos, sea cualquiera el tiem-
po de residencia que lleven en el
mismo.

Para cada Sección electoral se for-
marán dos listas:

Una general, de todos los que en
1.° de Noviembre del corriente ario
tengan ya la condición de electo-
res; y

Otra adicional de aquellos que la
adquieran a partir de dicha fecha
hasta el 1.0 de Noviembre del ario
próximo.

En esta última, además de los da-
tos expresados en el artículo 8.°, se
hará constar junto a cada inscrito el
día y mes en que adquirirá la condi-
ción de elector.

Articulo 10, Durante los quince
días que dure la exhibición de las lis-
tas todo elector podrá reclamar con-
tra cualquier error de las mismas
aunque no le afecte personalmente.

Las reclamaciones se presentarán
con los justificantes oportunos al Se-
cretario del Ayuntamiento respectivo,
el cual dará recibo de la reclamación
y la elevará informada, en el plazo
de diez días, al Jefe provincial de Es-
tadística, para su resolución, que ha-
brá de publicarse en plazo de veinte
días en el BOLETIN OFICIAL.

Contra las resoluciones de los Jefes
provinciales de Estadística podrá re-
currirse en el término de ocho días
ante el correspondiente Tribunal de
lo Contencioso, el cual resolverá,
dentro de los seis días siguientes, no-
tificando inmediatamente la resolu-
ción a la Sección provincial de Esta-
dística que proceda.

Artículo 11. Terminado el período
de rectificación de las listas se forma-
rán por las Secciones provinciales de
Estadística las definitivas.

Los Jefes de las mencionadas Sec-
ciones, después de consignar en las
listas de cada Sección la diligencia
de ser definitivas las remitirán a los
Gobernadores civiles para que, una
vez visadas por éstos, ordenen su pu-
blicación en número extraordinario
del BOLETIN OFICIAL.

Artículo 12. Los Jefes provinciales
de Estadística harán las necesarias
correcciones de pruebas de las listas
electorales.

Las erratas advertidas en las listas
de electores publicadas deberán sub-
sanarse por medio de apéndices im-
presos, previa escrupulosa compro-
bación hecha por los Jefes provincia-
les de Estadística.

Artículo 13. Las Diputaciones pro-
vinciales o Corporaciones que las
sustituyan procederán a la publica-
ción en número extraordinario del
BOLETIN OFICIAL el día 1.0 de Noviem-
bre del ario en curso de las listas ge-
nerales y adicionales de la- provincia
y remitirán a los Alcaldes, en pliego
sellado y certificado, un ejemplar del
Censo electoral respectivo, el cual,
custodiado por el Secretario, consti-
tuirá el Registro Oficial de los elec-
tores del Municipio.

Además publicará en uno o más to-
mos el Censo electoral definitivo de la
provincia, enviando un ejemplar del
mismo a la Junta Central del Censo
electoral, al Congreso de los Diputa-
dos, Director general del Instituto
Geográfico, Catastral y de Estadísti-

ca, Presidente de la Audiencia, Jueces
de primera Instancia de la provincia
y Jefe de la Sección provincial de Es-
tadística.

Artículo 14. Los Ayuntamientos
abonarán los gastos que para la for-
mación del Censo originen las opera-
ciones siguientes:

a) Conducción de los boletines in-
dividuales desde las oficinas de las
Secciones provinciales de Estadística
a los respectivos Ayuntamientos y su
devolución a aquéllas después de dili-
genciadas.

b) La distribución de los boletines
en los Municipios y la recogida de los
mismos.

c) La rectificación y comproba-
ción, cuando proceda, de los datos de
los boletines.

d) La colocación de estos boleti-
nes por orden afabético de primeros
apellidos, dentro de cada Sección
electoral.

Las Diputaciones provinciales o
Corporaciones çue las sustituyan su-
fragarán los gastos de las publicacio-
nes que se expresan en el artículo an-
terior.

Los demás gastos relacionados con
la formación del Censo electoral se-
rán de cuenta del Estado.

Artículo 15. La Dirección general
del Instituto Geográfico, Catastral y
de Estadística se servirá como auxi-
liares para los trabajos de la inscrip-
ción nominal que ha de servir de ba-
se para la confección del Censo elec-
toral, de los organismos que en los
Municipios intervinieron en la forma-
ción del Censo de población de 1930.

Artículo 16. Dada la perento r ie-
dad con que han de llevarse a cabo
los trabajos preparatorios para la
formación del Censo, queda exceptua-
da la Dirección general del Instituto
Geográfico Catastral y de Estadística
de las formalidades de concurso y su-
basta para la adquisición de material
con destino a este servicio.

Artículo 17. Se aprueba la adjun-
la Instrucción para llevar a cabo la
inscripción nominal que ha de servir
de base para formar el Censo elec-
toral.

Dado en Madrid a veintiseis de
Enero de mil novecientos treinta y
dos.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,

MANUEL AZAÑA

Instrucción para llevar a efecto la inscrip-

ción de los habitantes de uno y otro sexo

de diez y ocho y más años de edad que ha

de servir de base para formar el Censo

que ordena el Decreto de esta fecha.

CAPITULO PRIMERO

De las Autoridades provinciales y de
los organismos que en los Munici-
pios han de auxiliar a la Dirección
general del Instituto Geográfico,
Catastral y de dstadistica en los
trabajos neesarios para dicha ins-
cripción.

Artículo 1.° La inscripción que b;
de servir de base para formar el Ce)
so electoral ordenado por el D e crek
de la Presidencia del Consejo de M¡
nistros de esta fecha, se llevará a Q,

bo en todos y cada uno de los Ivlue
cipios de la Península, islas adyac
tes, Ceuta y Melilla, por la Direccifi

general del Instituto Geográfico, Ce
tastral y de Estadística, a la
auxiliarán en las provincias los Go
bernadores civiles y en los Mur'j
pios las Juntas municipales del C
so constituidas para llevar a efecto', ..
Censo general de la población de EI

paita de 1930.
Artículo 2.° La inscripción ser. 1

nominal y simultánea con referenci:
al día 1. 0 de Marzo del presente afit
y comprenderá todos los habitantt
españoles de uno y otro sexo de dii
y ocho y más arios, sean residenft r
presentes, residentes ausentes o frac fi
seuntes que en dicha fecha existane
los expresados Municipios.

Artículo 3.° Los Gobernadores c
viles son los encargados de har, z,
cumplir en las provincias de su mal cz
do las disposiciones de esta instnx 11.
ción y las que en lo sucesivo les e p(
munique la Dirección general del la cc
tituto Geográfico, Catastral y de Ei m
tadística. 	 dE

Artículo 4.° Los Jefes provincii pc
les de Estadística tramitarán todo' fic
concerniente al Censo, cumplirán k la.
mandatos de esta instrucción y lasn
denes que les comunique la Direcd fa
general de que dependen; vigilarán me
fiscalizarán los trabajos de los Mur fe
cipios referentes a este servicio ye cli5
caminarán todos sus esfuerzos a ce, la
seguir que la inscripción sea lo in! cid

Eexacta posible.
Artículo 5.° Las Juntas municip dai

les del Censo de 1930 funcionarán( en
la forma prevenida en la instrucci;nic
por la que se crearon, y eiecutarirles
los trabajos que ahora se les mitad
mienda atendiéndose a lo prescrito:fddudiicenesialer

CAPITULO II 	

(
la presente y a las órdenes que en cor

sucesivo les comuniquen los je
provinciales de Estadística.

los

De los trabajos de las Juntas mu:

cede

ds e

cipales 	
cer

Artículo 6.° Las Juntas muniCid

les ejecutarán los trabajos que se(
eiesi
110m

presan en los apartados siguientes
A) Dentro de la demarcación..

cada uno de los distritos municipra
hoy existentes en el término :
pal respectivo, anotarán lasnuirilena
plazas, caminos etc., etc., y el núrn
de las casas comprendidas en él. rn

(
caleikichc

medio de los agentes puestos a
scr

órdenes tomarán nota del

más arios de edad que haya en ci

tal de familias que habitan en ct
ae aas

eS

lünlerasDca)1

casa y de personas de veintitr 

familia, tanto residentes presentes )ara
rno ausentes o transeuntes, y
tos datos formularán un proyecc°t(1)1,:es:Ilu)r

al Jefe de la Sección provincial 	

e:o
división del distrito en Secciones e.
torales para que el Alcalde lo rer

Estadistica.
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La formación de estas Sectiones se
ajustará a las siguientes reglas:

1." Cada distrito municipal se di-
vidirá en un número justo de Seccio-
nes con numeración correlativa.
2. Cada distrito municipal será

de una Sección si no excede de 600 el
número de personas de veintitrés y
más arios; de dos si, excediendo de
600, no pasa de 1.200; tres, cuando
rebasando esta cifra no supere a la
de 1.800, y así sucesivamente.

3.' Se procurará que las Seccio-
nes sean aproximadamente iguales en
número de personas, evitando que las
viviendas o casas de una Sección es-
tén entremezcladas con las de otras,

erenci, o que una Sección esté constituida
ite ai por el centro y otra esté formada por
dtail li viviendas situadas a los extremos
de di( opuestos de aquella, sirviendo la pri-
identt mera de puente para pasar de un
o trai fragmento a otro de la segunda.
stane 	 4.' La delimitación de las Seccio-

nes se hará con toda claridad, deter-
ores e minando concretamente donde empie-
? hatt zan y donde acaban cada una de las
u mai calles y plazas que contienen, deta-
instnx liando por sus números las casas que
les c pertenencen a una Sección y las que
del ID, corresponde a otra cuando una mis-
de Ei ma calle o plaza forme parte de más

de una Sección, o enumerando una
por una todas las entidades y los edi-
ficios diseminados comprendidos en
las Secciones.

5.a En los Municipios en que exis-
ta o sea fácil hacer croquis de la de-
marcación territorial, remitirán al Je-
fe de la Sección provincial de Esta-

jo y E! dística un ejemplar en que señalarán
s a ce la parte correspondiente a cada Sec-
lo ni ción proyectada.

B) Inmediatamente despúes de que-
unic4, dar ultimado el proyecto de división
a ra ( en Secciones electorales, la Junta mu-
truennnicipal se dividirá en tantas Comisio-
,cu tannes como Secciones se hayan proyec-
s enntado, encargándose cada Comisión
;crito i del e m p adronamiento de su Sección
ue en correspondiente. En caso necesario,
ps iguna sola Comisión podrá encargarse

de dos o más Secciones, siempre que
disponga de agentes repartidores su-
ficientes para distribuir por separado
los boletines inviduales de cada una.

,s mu:Los Alcaldes-Presidentes podrán ha-
cer uso de las facultades que les con-
cede el artículo 7.° de la Instrucción

.del Censo de población de 1930 paraitinicg
nombrar Adjuntos en la forma que enie se (
el se determina.

ientes
.án C) Pedirán al Alcalde para cada

ancicl inisección los agentes necesarios para
r

n:1111U 
listribuir a domicilio los boletines in-

1s celividuales correspondientes a ellas,

ü lenarlos cuando los interesados no

n él
1 nrnrt;epan o no puedan hacerlo y recoger. r

lichos boletines una vez verificada la
>s a sinscripción.
imem D) La Junta p reparará y entrega-
en Cá a las Comisiones las relaciones dentitrb:asas habitables y las demarcaciones
en czle cada Sección electoral proyectadaentesciara que sirva de guía en la distribu-

cng`ion de los boletines.yecto 
E) En cuanto las comisiones en-mes üreguen a los Presidentes de las Jun-

o re ,ras los boletines individuales que ha-
incial an recogido en las respectivas Sec-

ovinci
todo

irán
y lasá
irec6
ilarán
.s Mut

dones, procederán a separar los co-
rrespondientes a Hospitales, Sanato-
rios, Cárceles de partido, Colegios,
Seminarios y otros Establecimientos
análogos, para averiguar sí se han
inscrito individuos qne tengan su do-
micilio dentro del término municipal
en que dichos Establecimientos radi-
can, y si resulta que un mismo indi-
viduo se ha inscrito dos veces cose-
rán los dos boletines, que serán colo-
cados en la Sección a que pertenezca
el domicilio del inscrito, considerán-
dolos corno uno solo. En seguida exa-
minarán los demás boletines para
proceder inmediatamente a la com-
probación de las Secciones que consi-
deren defectuosas.

En esta comprobación investigarán
los individuos que no se hayan ins-
crito, recabarán los datos omitidos y
subsanarán los defectos de aquellos
que resulten deficientes, debiendo te-
ner presente las Juntas que el exa-
men y depuración de los datos conte-
nidos en los boletines, juntamente con
la inscrispción, constituyen la misión
más esencial y de mayor responsabi-
lidad de todas las de su cometido.

F) Hechos el examen y la depu-
ración de los boletines, las propias
Juntas se cerciorarán si están coloca-
dos por orden alfabético de primeros
apellidos en cada Sección electoral, y
cumplido este requisito los entregarán
al Alcalde Presidente para que ordene
su conducción a la Jefatura provin-
cial de Estadística, donde serán en-
tregados mediante recibo que se pe-
dirá al Jefe de la misma.

CAPITULO III

De los trabajos de las Comisiones de

Sección y sus Agentes repartidores

Artículo 9.° Las Comisiones de
Sección ejecutarán los trabajos si-
guientes:

1.° Recorrerán la Sección respec-
tiva para cotejar con la demarcación
que de la misma hayan recibido del
Alcalde Presidente.

2.° Por sí o por los Agentes pues-
tos a sus órdenes visitarán casa porca-
sa todas las de la Sección, tomando no-
ta del número de familias que habitan
cada casa y del de individuos de diez
y ocho y más arios que haya en cada
familia, tanto presentes como ausen-

rresponda a alguna entidad de esta
clase. En Asturias y Galicia consig-

Artículo 8.° Los Secretarios de narán además la parroquia.
las Juntas municipales tienen el deber El número de la casa, piso y cuar-
de proponer y hacer presente a los to serán consignados por los agentes
Alcaldes-Presidentes todo lo que les repartidores al entregar los respecti-
incumbe en las difentes fases de los vos boletines en cada cuarto.
trabajos originados por la inscrip- 6.° Las Comisiones, después de
cián. Las deficiencias u omisiones instruir en todos los detalles de su
que se notasen en el transcurso de misión a los Agentes repartidores
ellas serán imputables al Secretario, puestos a su servicio, dispondrán que
si éste oportunamente no propone al distribuyan los boletines entre las fa-
Alcalde las medidas que debe adop- millas que habiten en la Sección, las
tar para evitarlas. cuales serán advertidas que cada per-

sona de diez y ocho y más arios debe-
rá llenar el boletín respectivo y que
deben inscribirse, tanto los presentes,
aunque sean transeuntes, como los
que residiendo en el municipio se en-
cuentren ausentes. Los Agentes cui-
darán de que se consignen todos los
datos sin faltar uno solo y de que ca-
da boletín esté firmado por la persona
que en él se inscriba. Cuando el inte-
resado no pueda firmar por no saber,
o por estar ausente, el Agente reparti-
dor lo llenará con los datos que le fa-
cilite el inscrito o su familia, según
los casos, firmándolo por autoriza-
ción a causa de no poder hacerlo el
inscrito.

7.0 Cuando en alguna casa o cuar-
to estuviese ausente toda la familia,
el Agente repartidor pedirá los datos
a los vecinos o porteros de la casa, y

6. Resolver las dificultades que
se presenten a las Comisiones de Sec-
ción y asegurar el cumplimiento de
todas las operaciones encomendadas
a las Juntas, Comisiones y Agentes
repartidores, dentro de los plazos
marcados.

7.0 Anunciar anticipadamente, por
medio de un bando y por cuantas for-
mas de publicidad estén a su alcance,
el objeto de la inscripción y la obli-
gación que tienen todos los habitan-
tes de diez y ocho y más arios de
edad de diligenciar el boletín indivi-
dual que al efecto se les entregará en
su domicilio para que consiguen, sin
omitir ninguno, los datos que en él se
piden, firmarlo y, en caso de que el
interesado no sepa o no pueda hacer-
lo, lo manifieste al Agente repartidor
para que éste lo llene y firme por au-
torización.

8.° Facilitar los datos del padrón
municipal para que las Comisiones
puedan inscribir a los individuos au-
sentes, cuando se ignorasen dichos
datos y los vecinos y Porteros de las
casas no las conozcan o para com-
probarlos en el caso de que estos los
proporcionasen.

9•0 Solicitar de los Jefes provin-
ciales de Estadística el número de
boletines necesarios a las Comisiones
de Sección para cumplir su cometido
y comunicar inmediatamente a los ci-
tados Jefes el número total de boleti-
nesque las Comisiones hayan recogido
después de verificada la inscripción.

10. Ordenar a las Comisiones
cuando sea necesario, que recorran o « Diseminado», si está aislado sin
nuevamente las Secciones en averi- formar parte de algún grupo de casas
guación de las omisiones en la ins- y se pondrá el nombre de la aldea,
cripción o para rectificar errores caserío o grupo, cuando la casa co-y
deficiencias que en los boletines se
observen.

trabajos de rectificación que exige el tes o transeuntes. Servirá de guía
proyecto de distribución electoral: 	 I para esta primera visita de la Sección

la relación de casas habitables en la
que anotarán las diferencias que en-
contrasen entre dichas relaciones y
los datos que tomen sobre el teria no.

3.° En los hoteles, fondas, casas
de huéspedes, posadas, ventas, casas
de dormir, etc., etc., tomarán nota, no
sólo de las familias y personas de diez
y ocho y más arios de edad corres-
pondientes a sus dueños, sino tam-
bién de las que haya en ellos alojadas.

Las mismas notas tomarán en los
conventos, colegios, academias, semi-
narios, hospitales, casas de salud y
demás establecimientos análogos.

4.° En vista del resultado que arro-
jen las notas Tomadas en el primer re-
corrido de la Sección, las Comisiones,
comunicarán al Alcalde el número de
boletines individuales que necesitan
para inscribir a los habitantes de uno
y otro sexo de diez y ocho y más
arios de edad.

5.° En cuanto las Comisiones re-
ciban del Alcalde los boletines indi-
viduales que necesiten para su Sec-
ción, procederán a llenar los encabe-
zamientos en la forma siguiente:

Consignarán el nombre del Ayun-
tamiento, el número del distrito muni-
cipal y su nombre si lo tienen, el
nombre de la Sección y el número que
le corresponda dentro de cada Dis-
trito, poniendo la palabra « Unica» si
sólo tuviese una Sección.

A continuación de la palabra « En-
tidad» se pondrá « Casco», si la casa
radica en el casco del Ayuntamiento

CAPITULO IV

De las obligaciones di los Alcaldes-

Presidentes y de los Secretarios.

Artículo 7.° Incumbe a los Alcal-
des-Presidentes de la Junta municipal
del Censo de población:

1. 0 Cumplir y hacer cumplir las
instrucciones, órdenes dictadas y las
que en lo sucesivo se dispongan para
llevar a cabo la inscripción.:

2.° Remitir a los jefes provinciales
de Estadística el proyecto de división
electoral y una relación con los nom-
bres los individuos que forman las
Comisiones de Sección y sus agentes
respectivos, las que serán enviadas
dentro del plazo de seis días, a partir
de la fecha en que quedan constitui-
das las Comisiones.

3. 0 Emplear los recursos de su au-
toridad con el fin de que se inscriban
en los correspondientes boletines in-
dividuales todos los habitantes que
haya en el término municipal de diez
y ocho y más arios de edad.

4.° Facilitar a las Comisiones de
Sección los agentes repartidores que
necesiten, así como el material nece-
sario para que aquellos cumplan su
cometido.

5.° Entregar a las Juntas mnnici-
pales los boletines individuales que al
efecto hayan recibido de las Seccio-
nes provinciales de Estadística y las
relaciones de casas habitables para
que las Juntas puedan. realizar los
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si éstos no los conocieran o los die- apellidos y, bien acondicionados, los
sen incompletos, la Alcaldía facilitará entregarán al Alcalde, expresando el
los datos del padrón municipal, es- número total de boletines recogidos.
tando obligado el Agente a consignar Esta entrega la verificarán lo antes
en el boletín una diligencia haciendo que les sea posible.
constar esta circunstancia.

8.° Los Agentes consignarán en el 	 CAPITULO V
ángulo situado a la derecha del espa-
cio dedicado a la fecha del nacimien- 	 De los requisitos de la inscripción
to las cifras indicadoras de la edad

do únicamente la edad en arios cum- tines individuales a los Agentes re-

que en el boletín se hubiese expresa-
en arios cumplidos, y en el caso de 	 Artículo 10. Los Jefes o cabezas

bir y devolver diligenciados los bole-
de familia tienen obligación de red-

plidos, exigirán al interesado que ma- partidores. Asimismo están obligados
nifieste el día, mes y ario de su na- a facilitar los datos al Agente repar-

tidor para que los consigne en el bo-cimiento. 	
letín cuando los interesados no pue-Todos los boletines individuales he- 
dan llenarlos por sí mismos.

varan además de la firma del indivi- 	 Artículo 11. Todo individuo ins-
crito en el correspondiente boletín
debe autorizarlo con su firma. Si no
sabe firmar o no puede hacerlo por
causa que lo justifique, lo firmará por
su autorización el Agente repartidor.

Los Jefes de familia autorizarán
con su firma los boletines correspon-
dientes a los individuos que estén au-

para que todas las familias tengan en sentes, haciendo constar esta circuns-
su poder los boletines del citado día. tancia.
La recogida deberá tener lugar en los Artículo 12. Ningún individuo de
días posteriores más próximos al se- diez y ocho y más arios de edad, sea
rialado para la inscripción, comen-
zando en el siguiente indefectible-

mente.
10. Las Comisiones por sí o por

medio de sus Agentes, advertirán a
los Directores o Jefes de toda clases
de establecimientos al distribuir los
boletines de inscripción que en el dato
relativo a la residencia legal, a conti-
nuación de la palabra Ayuntamiento,
consignen la calle y número de la ca-
sa donde resida el inscripto que ten-
ga domicilio propio dentro del térmi- , recogidos y, en su caso, diligenciar-

los. Los que se negaren a prestar este
no municipal en que radique el esta- auxilio a los agentes repartidores in-
blecimiento, con el fin de facilitar el currirán en la responsabilidad a que
cotejo necesario para evitar la dupli-
cidad de inscripción.

11. Los Agentes repartidores, al
recoger los boletines individuales,
tendrán especial cuidado en su exa-
men para ver sí falta algún dato, con

el fin de recabarlos del individuo o
de su familia antes de retirarse del
domicilio, y tendrán en cuenta que
deben estar completos, no sólo los
datos referentes a la persona, sino
también los de la vivienda.

12. Las Comisiones de Sección,
una vez que los Agentes repartidores
les hagan entrega de los boletines,
los examinarán uno a uno para ver
si constan todos los datos y, si resul-
tan omisiones de éstos o de individuos,
harán las rectificaciones que sean ne-
cesarias recorriendo de nuevo las
Secciones hasta reparar por completo
las omisiones.

Hecha esta depuración, colocarán
los boletines de su Sección por rigu-

roso ordeu alfabético de primeros

hacer constar en los boletines respec-
tivos las serias del domicilio de los
enfermos que lo tengan en el mismo
término municipal donde radica el
Establecimiento.

CAPITULO VI

De los trabajos de las oficinas pro-

vinciales de Estadistica

Artículo 16. Los jefes provincia-
les de Estadística cumplirán los ser-
vicios que les encomienda la presente
Instrucción, ateniéndose a las órde-
nes que les comunique la Dirección
general, proponiendo a la misma, y
en casos urgentes a los Gobernado-
res civiles, las medidas que convenga
adoptar para vencer las dificultades
que se presenten en los Municipios a
los efectos de realizar la inscripción
con exactitud y en los plazos precep-
tuados.

Artículo 17. Propondrán a la Di-
rección general el nombramiento de
Comisiones comprobadoras sobre el
terreno, cuando el resulta lo de la
inscripción revele ocultaciones o de-
fectos que la Junta y Comisiones no
hayan rectificado después de reque-
ridas para ello.

Los gastos de estas Comisiones se-
rán satisfechos con cargo al crédito
para la formación del Censo; pero se-
rán reintegrados al Tesoro público
por los que resultaren culpables de
haber dado lugar a estos nombra-
mientos.

Artículo 18. Cuando los Alcaldes
no cumplan las órdenes dictadas pa-
ra el servicio de que se trata o cuan-
do no remitan oportunamente los do-
cumentos que se les pidan los Jefes
provinciales de Estadística propon-
drán a los Gobernadores civiles el
envío de comisionados que vayan a
los Ayuntamientos correspondientes
a exigir el cumplimiento del servicio
o a recoger los documentos necesa-
rios a expensas de los causantes de
que se haya tomado esta resolución.

Si a los tres días no ha resuelto el
Gobernador la propuesta, el jefe pro-
vincial lo comunicará a la Dirección
general.

CAPITULO VII

Sanciones

Artículo 19. La falsedad cometida
en los documentos referentes a las
disposiciones de esta Instrucción de
cualquiera de los modos señalados
en el artículo 314 del Código penal,
constituye delito de falsedad en ma-
teria electoral, que será castigada con
las penas establecidas en dicho ar-
tículo o en el siguiente.

Igual delito constituirá y con las
mismas penas será castigada cual-
quiera omisión intencionada en los
documentos a que se refiere el párra-
fo anterior.

Serán castigados con la multa de

25 a 500 pesetas los que niegue
retarden la entrega de los boletitui

und:

dificulten la realización de las ()pez/
ciones censales y los que de car
quier otro modo no previsto en esp!

Instrucción impidan o dificulten .2
cumplimiento de los deberes de Fat
organismos encargados de la eje(d
ción de los trabajos censales. 	 3

a
!C
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Artículo 20. Los trabajos que ec.
arreglo a esta Instrucción han de TOr

lizar los Ayuntamientos, quedar;lej
terminados y los boletines individulel
les entregados en las Oficinas de Ev2
tadística en las fechas siguientes: re

Los de Ayuntamientos hasta 1.4 r

habitantes, el dia 15 de Marzo II 4
ximo. 	 IS

Los de Ayuntamientos de 1.00i
a 6.000 habitantes, el 25 de Mart

próximo. 	 ser
ri 1

Los de Ayuntamientos de 6 .001 5.
a 10.000 habitantes, el 31 de Maui
próximo. 	 6.

e tLos de Ayuntamientos de 10.01 ..
a 50.000 habitantes, el 10 de Niri)

alepróximo.
COI

Los de Ayuntamientos de 50,00or
a 100.000 habitantes, el 20 de Meni
próximo.

el
Los de Ayuntamientos de

1C1j
500.000 habitantes, el 30 de Abrilr
ximo. 	 sta

Los de Ayuntamientos de rnásfas
500.000 habitantes, el 10 de li-e! ai

próximo. 	 Cz
B

Artículo 21. Los Gobernadores
viles ordenarán que la presente
trucción se publique inmediataint
en un solo número del BOLETIN

CIAL.

Vei
or t.
on
oinp
omii
ario
uiere
úbhii
esa d

Dß LA CASA DE Socono-H01

duo inscripto, la del Agente reparti-
dor.

9.° Las Comisiones ordenarán el
reparto de los boletines a domicilio
en la fecha más próxima posible a la
señalada para la inscripción, tenien-
do en cuenta el tiempo que necesiten

cualquiera su condición, fuero o cate-
goría, a quien se presente por el agen-
te repartidor el correspondiente bole-
tín, debe excusarse de recibirlo, lle-
narlo con todos los datos que en él se
piden y de devolverlo cumplimentado
al Agente repartidor.

Artículo 13. Los porteros de las
casas y los que de alguna manera
tengan carácter de funcionarios pú-
blicos están obligados a facilitar a los
Agentes repartidores las noticias que
les pidan para distribuir los boletines

haya lugar.

Artículo 14. Los dueños de hote-
les, fondas, casas de huéspedes, posa-
das, casas de dormir, etc., etc., pro-
curarán que se inscriban en sus res-
pectivos boletines, no sólo las perso-
nas de diez y ocho y más arios de
edad de sus respectivas familias, sino
también los que se hallen en su casa
o establecimiento en calidad de hués-
pedes o de sirvientes, sea con carác-
ter permanente o accidental.

Lo mismo están obligados a hacer
los Directores de Seminarios, Cole-
gios, Academias, Conventos de reli-
giosos y otros Establecimientos aná-
logos respecto de las personas de uno
y otro sexo de diez y ocho y más arios
de edad que residan en dichos Esta-
blecimientos, permanente o acciden-
talmente.

Artículo 15. Los Directores de
Hospitales, Sanatorios, Casas de Sa-
lud, etc., etc., procurarán que se ins-
criban los individuos de uno y otro
sexo de diez y ocho y más arios de
edad que se hallen en los Estableci-
mientos, cuidando especialmente de
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Jbariilerfa, hacer acometidas, colo-
r tuberías de asfalto y uralita; sa-

?Zr leer y escribir, las cuatro reglas
dtméticas y cubicar, extender reci-
ps y cuentas.
( 2. a La expresada dotación le será
fflisf echa por mensualidades ven-
Idas.

3. a Será obligaciones del mismo:
a inspección de caños y cañerías, di-
!cción de todas las obras municipa-
s, instalación y levantamiento de
mtadores de agua, acometidas y co-

que ccación de llaves de aforo y su levan-
n de Hmiento cuando proceda en la insta-
[ neda iición de pajas de de agua; anotar
diviHensualmente en las libretas respec-

is de 'vas el gasto de agua por contador,
n tes:resentar las cuentas y efectuar su

Dbro e ingreso y relación de los que
sta I nieguen al pago.
rzo pi 4,a Dar cuenta al Alcalde de cuan-

is anormalidades note en caños, ea-
, Lowerías, contadores, llave de aforo e

e Martstalaciones de agua; así como tam-
len de los desperfectos que notare
n los edificios del municipio.

e 6.001 5. 	 Proponer en todo 	 caso la repa-
le M ación que a su juicio proceda.

6. a Presentar cuentas justificadas

IOOÍJ e todas las obras municipales que
..

de A
drija, preparando los obreros y mate-
' ales necesarios y despidiendo o
roponiendo el despido de los que

50,00or cualqnier causa estimare proce-
de Atente.

7.' Dar cuenta de los accidentes

100
el trabajo que ocurran en obras mu-

:1

	 • pales.
Abril r. Las solicitudes se presentarán en

sta Secretaría en el plazo de quince
[e /mías a contar de la publicación de es-
de ic anuncio en el BOLETIN OFICIAL.

Carcabuey 23 de Enero de 1932.—
'. Benítez.

ador es

sentel
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Núm. 386

Encontrada sin dueño conocido
932) or la pareja de la Guardia civil del

uesto de la Arruzafilla una potra
"astaria encendida, medio ario, hierro
'-2 nalga izquierda, alzada 1'25 me-
os, pelos blancos en la frente y una
urra rucia acanelada rodada, 22
rios, 1'10 metros alzada, y deposita-
as en el Asilo de Madre de Dios y
an Rafael, se anuncia al público a
n de que puedan ser reclamadas por
u dueño quien deberá personarse en
I Negociado de Fomento de la Se-
retaría municipal, donde se le ente-
ará de los requisitos que deba cum-
lir para recoger dichas caballerías.
Córdoba 26 de Enero de 1932.—

r‘ancisco de la Cruz.

Núm. 392

Vencido el plazo de arrendamiento
or término de diez arios en que fue-
on otorgadas las sepulturas que
omprende el cuadro de adultos de-
ominado de San Daniel, del Cemen-
ario municipal del distrito de la Iz-
3-lerda de esta ciudad, se anuncia al

r. Aiblico con el fin de que por los inte-a.n
esados que lo deseen se proceda en

RO-li

el término de quince días a contar de
la fecha en que aparezca inserto el
presente edicto en el BOLETIN OltICIAL

de la provincia, a la renovación por
otros diez arios de dichas se>pul-
turas o a la trasladación de los restos
que las mismas contienen a otras lo-
calidades, advirtiéndose que transcu-
rrido dicho plazo se procederá por el
Excmo. Ayuntamiento a _depositar los
restos de las sepulturas qne no hayan
sido renovadas en el osario general.

Córdoba 25 de Enero de 1932.—
Francisco de la Cruz.

Núm. 396

De conformidad con lo resuelto por
el Excmo. Ayuntamiento en sesión
pública celebrada el día once del co-
rriente se convoca concurso para pro-
veer dos plazas de médicos tocólogos
de la Beneficencia domiciliaria de es-
ta ciudad dotadas con el haber de
tres mil trescientas pesetas cada una
de ellas con arreglo a las bases que
a continuación se detallan en concor-
dancia con lo estipulado en la orden
de veinte y seis de Septiembre de mil
novecientos veinte y nueve sobre la
provisión de médicos tocólogos muni-
cipales por concurso.

Primera El plazo de admisión de
instancias será el de treinta días con-
tados desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente edicto en
el BOLETIN OFICIAL de provincia.

Segunda. Los concursantes acre-
ditarán debidamente estar especiali-
zados mediante títulos o certificados
expedidos por centros oficiales na-
cionales o extranjeros donde se cul-
tive la especialidad objeto de este
concurso, siendo preferidos aquellos
que procedan de Centros Universita-
rios (Clínicas, Maternidades y Es-
cuelas prácticas dependientes de la
Facultad de Medicina).

Tercera. Serán méritos preferen-
tes:

A) En igualdad de títulos, mayor
número de arios dedicados a la espe-
cialidad.

B) Haber prestado o estar pres-
tando servicio de Tocólogo municipal
en un espacio de tiempo no menor de
un ario.

C) Tener publicado con fecha an-
terior a este concurso trabajos origi-
nales de la especialidad Obstétrico-
Ginecológica en las revistas profesio-
nales, como asimismo cualquier otro
trabajo como folleto, °pósenlos o car-
tillas populares de divulgación, etc.

D) Haber regenteado consulta pú-
blica de la especialidad.

E) La superioridad de título.
Cuarta. Los concursantes podrán

añadir a éstos, aquellos méritos de
que sean poseedores y que estimen
pertinentes al caso.

En el Negociado de Personal de la
Secretaría de esta Corporación pue-
den consultar, pedir antecedentes y
cuantos datos deseen, todas aquellas
personas a quienes la convocatoria
interese en los días hábiles durante
las horas de oficina.

Córdoba veinte y tres de Enero de
mii novecientos treinta y dos.—Fran-
cisco de la Cruz.

LA VICTORIA

Núm. 340

Don Manuel Platas García, Secretario
del Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: Que en el libro capitular

que se lleva en esta Secretaría de mi
cargo, para extender las actas de las
sesiones celebradas por esta Corpo-
ración municipal, al folio veintiseis
vuelto del mismo, consta la celebra-
da con fecha diez y ocho del corrien-
te mes y en ella entre otros el parti-
cular siguiente:

Se dió lectura a una circular del
Excmo.Sr.Gobernador civil de la pro-
vincia, publicada en el BOLETIN OFI-

CIAL del día 15 del mes actual, hacien-
do saber a todos los Ayuntamientos
de la provincia que a partir del día
primero del mes en curso vienen obli-
gadoS a satisfacer trimestralmente y
de un modo directo las cuotas que en
el repartimiento aprobado en veintiu-
no de Septiembre les ha correspondi-
do para sostenimiento del Instituto
provincial de Higiene, haciendo los
ingresos durante el segundo mes de
cada periodo, llevando consigo el co-
rrespondiente procedimiento de apre-
mio, los que dejen de hacerlo en los
indicados plazos; que concede un
único plazo de dos meses para el abo-
no de las cuotas de arios anteriores,
e interesa además que de la presente
circular, se dé cuenta en la primera
sesión que celebre esta Corporación
para que adopte los acuerdos perti-
nentes para garantizar su cumpli-
miento. Enterados los señores del
Ayuntamiento por unanimidad acuer-
dan estimarla en todas sus partes y
que inmediatamente se ordene al re-
presentante apoderado de este Ayun-
tamiento en la capital, abone las cuo-
tas del ario anterior que por este con-
cepto tenga sin abonar, y que en lo
sucesivo tenga en cuenta ha de ingre-
sar en las fechas indicadas la cuota
correspondiente a cada trimestre.

Para que conste y remitir al Exce-
lentísimo señor Gobernador civil de
la provincia, en cumplimiento de lo
ordenado, expido la presente con el
visto bueno del Sr. Alcalde en La Vic-
toria a 23 de Enero de 1932.—Manuel
Platas.—Visto bueno: El Alcalde, Jo-
sé Pérez.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 342

Don Agustín León Sánchez, Alcalde
Constitucional de Fuente Obejuua.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el pre-
supuesto formado para el próximo
año 1932, queda expuesto al público
dicho documento en la Secretaría mu-
nicipal por término de quince días, a
fin de que si lo creen necesario pue-
dan formularse reclamaciones por los
habitantes del término ante la Delega-
ción de Hacienda de la provincia por
cualquiera de las causas indicadas en
el artículo 301 del Estatuto muni-
cipal.

Y para general conocimiento se

manda publicar el presente, a los efec-
tos del artículo 300 de dicho Cuerpo
legal, y 5.0 del Reglamento de 23 de
Agosto de 1924.

En Fuente Obejuna a 23 de de Ene-
ro de 1932.—El Alcalde, A. León.

CABRA

Núm. 365

Don Francisco Leyva Carmona, Al-
calde accidental de esta ciudad.
Hago saber: Que hallándose com-

prendidos en el alistamiento del ario
actual, los naturales de este pueblo y
nacidos en 1911 que a continuación
se relacionan y cuyo paradero se des-
conoce, he dispuesto hacerlo público
por medio del presente, para que lle-
gue a noticia de los interesados y de
sus padres tutores, parientes en gra-
do conocido, apoderados o represen-
tantes, advirtiéndoles que, los días 31
del mes en curso y 14 y 21 de Febre-
ro próximo, tendrá lugar en estas Ca-
sas Consistoriales la rectificación del
alistamiento, cierre definitivo del Mis-
mo y clasificación , .y declaración de
soldados.

Concurrirán, si lo desean, a los dos
actos citados en primer término y poe
drán hacer uso del derecho que les.
conceden los artículos 112, 121 y 122.
del Reglamento de quintas, pero al de
la clasificación deben asistir perso-
nalmente, si no les comprendiera al-
guno de los casos enumerados en el
artículo 146, pues de otro modo serán
declarados prófugos, cumpliendo lo
que determina el 183.

Cabra 21 de Enero de 1932.—Frane
cisco Leyva.

Mozos que se citan
Manuel Arias Fernández, hijo de

Juan y de Antonia; Adolfo Arroyo
Arroyo, hijo de María de la O; Fran-
cisco Arroyo Fernández, hijo de Do-
mingo y Luisa; José Barranco Castro,
hijo de Francisco y Rosario; Rafael
Basurte Ruiz, hijo de Rafael y Ramo-
na; Rafael Belmonte Vera, hijo de
Juan y Francisca; Antonio Caballero
García, hijo de José y Trinidad; Ma-
nuel Cabezas Molina, hijo de Francis-
cisco y Josefa.

José Castro Mansilla, hijo de Igna-
cio y Francisca; Manuel García Ca-
macho, hijo de José y Antonia; Fran-
cisco González Guerrero, hijo de Ma-
nuel y Francisca; Manuel Granados
Chacón, hijo de José y Carmen; Ra-
fael Jiménez Alcántara, hijo de Angel
y Purificación; Antonio Jiménez Rol-
dán, hijo de Trinidad; Antonio Ligero
Valentin, hijo de Enrique e Inés; Joa-
quín Lopera Corpas, hijo de Leonar-
do y Soledad; Manuel Maíz Peña, hi-
jo de Manuel y Soledad.

José Mellado Roldán, hijo de Do-
mingo y Ramona; Antonio Moral Mo-
riiz, hijo de Manuel e Isabel, Domin-
go Moreno Jiménez, hijo de Simeón y
Ana; José Morillo Castro, hijo de Jo-
sé y Francisca; Luis Morillo Valle, hi-
jo de Francisco y Rosario; Luis Ortiz
Ríos, hijo de Juan y Adela; Juan Pe-
ña Chacón, hijo de Antonio y Rosa;
Juan Peña Lozano, hijo de Rafael y
Ana; Antonio Pérez Espejo, hijo de
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Rafael y Francisca; Juan Pérez Rol-
dán, hijo de Sierra; Francisco Reta-
mosa Morillo, hijo de Antonio y An-
tonia; Agustín Rey Ortega, hijo de
Manuel y Rosario.

Francisco Rivera Ordoriez, hijo de
Antonio y Rafaela; Adolfo Rodríguez
López, hijo de Ricardo y Julia; Tomás
Rodríguez Moreno, bijo de Tomás y
Dominga; Francisco Serrano Amo,
hijo de Francisco y Sierra; Francisco
Serrano Mesa, hijo de Manuel y Sie-
rra; Francisco Serrano Serrano, hijo
de José y Hermenegilda; José Tosca-
no Garrido, hijo de Rafael y Josefa;
Francisco Valle Cobos, hijo de Jacin-
to y Dolores; Bernabé Vilchez Poya-
to, hijo de Antonio y Carmen; Joa-
quín García Pérez, hijo cíe José y Sie-
rra

BELALCAZAR

Núm. 363

Don Pedro José Delgado Castellano,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.

Hago saber: Que en el alistamiento
formado por este Ayuntamiento para
el reemplazo del ario actual se hallan
comprendidos de conformidad al ca-
so 5. 0 del artículo 96 del vigente Re-
glamento del ramo, los mozos que al
final se dirán, ignorándose su para-
dero así como el de sus padres, se les
cita por el presente para que concu-
rran en el salón de actos de esta casa
Ayuntamiento los días 31 del actual
y 14 de Febrero próximo a las once,
y el 21 también de Febrero, a las uue-
ve, en que tendrán lugar las sesiones
para la rectificación del alistamiento,
rectifificación y cierre definitivo del
mismo y clasificación y declaración
de soldados, respectivamente; debien-
do significarles que de no comparecer
ni alegar justas causas que se lo im-
pidan, serán declarados prófugós con
las responsabilidades determinadas
por expresado Reglamento:

Belacázar 25 de Enero de 1932.—
El Alcalde, Pedro José Delgado.

Mozos que se citan
Alfonso Calderón Bravo, hijo de

Secundino y Cruz; Gonzalo Fernán-
dez López, de Antonio y Asunción;
José García de la Cruz, de Francisco
y Francisca; Julián Pajuelo Torres, de
Francisco y María; Nemesio Rodrí-
guez Marmolejo, de Gregorio y Fran-
cisca; José Ruiz de la Cruz, de Pedro
y Carmen, y José Sepúlveda Lozano
de Manuel y Francisca.

FERNAN NUÑEZ

Núm. 380

Don Fernando García López, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos Antonio Ariza
Cañero, de José y Mariana; Pedro
Ariza Hernandez, de Antonio y Ana;
Juan Arjona Cabrera, de Juan y En-
carnación; Francisco Díaz Crespin,
de Fernando y María; José Gómez
Mata, de Miguel y Josefa; Juan Iz-
quierdo Luque, de Sebastián y Pilar;
Rafael Luna Toledano, de José y Vir-
tudes; Antonio Martín Jiménez, de Ana
y Francisco Rodríguez Molina, de An-

tonio y Andrea, y hallándose com-
prendidos en el alistamiento para el
Reemplazo del Ejército del ario ac-
tual, y no habiendo podido ser noti-
ficados personalmente, se advierte a
los mismos, a sus padres, tutores, pa-
rientes, amos o personas de quienes
dependan, cuyos nombres y actuales
domicilios o residencia también se
desconocen, que por el presente edic-
to se les cita para que comparezcan
en esta Casa Consistorial, por sí o
por medio de legítimo representante,
ante este Ayuntamiento, en los actos
de rectificación del alistamiento, lec-
tura y cierre del mismo, y clasifi-
cación y declaración de soldados,
que, respectivamente, tendrán lugar
los días 31 del mes actual, 14 y 21
de Febrero próximo y hora de las
ocho para que puedan aducir cuentas
reclamaciones o excepciones estimen
pertinentes, quedando, para el caso
de que no comparezcan, apercibidos
con la declaración de prófugo y de-
más responsabilidades legales a que
hubiere lugar.

Fernán Núñez a 25 de Enero de
1932.—E1 Alcalde, Fernando García
López.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 381

Propuesta por el Ayuntamiento la
habilitación de crédito de 700 pesetas,
dentro del presupuesto ordinario a
que se refiere el expediente que al
efecto se instruye, queda expuesto al
público en la Secretaría municipal por
témino de quince días, para que du-
rante dicho plazo puedan formularse
reclamaciones ante el Ayuntamiento
pleno.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y para
general conocimiento.

Hornachuelos 26 de Enero de 1932.
—El Alcalde, Ramón López.

Propuesto por el Ayuntamiento el
suplemento de crédito dentro del pre-
supuesto ordinario a que se refiere el
expediente que al efecto se instruye,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría municipal por término de
quince días, para que durante dicho
plazo puedan formularse reclamacio-
nes ante el Ayuntamiento pleno.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y pa-
ra general conocimiento.

Hornachuelos a 26 de Enero de
1932.—E1 Alcalde, Ramón López.

Núm. 413

Propuesta por el Ayuntamiento la
habilitación de crédito de 1.49710 pe-
setas, dentro del presupuesto ordina-
rio a que se refiere el expediente que
al efecto se instruye, queda expuesto
al público en la Secretaría municipal
por término de quince días, para que
durante dicho plazo puedan formular-
se reclamaciones ante el A y untamien-
to pleno.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y pa-
ra general.conocimiento.

Hornachuelos a 26 de Enero de
1932.—El Alcalde, Ramón López.

Núm. 413
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se advierte a los mismos, a sus pa-
dres, tutores, parientes, o personas de
quien dependan, que por el presente
edicto se les cita a comparecer en es-
ta casa Capitular, por sí o por perso-
na que legítimamente le represente, el
día 31 del actual y hora de las diez, a
exponer lo que les convenga referente
a su inclusión en dicho alistamiento;
advirtiéndoles que este edicto susti-
tuye las citaciones ordenadas por el
párrafo 3.° del artículo 111 del Regla-
mento de 27 de Febrero de 1925, pa-
ra el Reclutamiento y Reemplazo del
Ejército, por ignorarse el paradero
de los interesados; parándoles el per-
juicio a que haya lugar.

Priego de Córdoba a 21 de Enero
de 1932.--El Al caide-Presidente, Fran-
cisco Adame.

HORNACHUELOS

Núm. 413

Don Juan de Dios Villasetio
Habilitado del Juzgado de
Instancia de Bujalance.

Doy fe: Que en los autos
hará mención, se dictó la se
parte dispositiva que literal:
cen así:

Sentencia.—En la ciudad
lance a veinte y tres de Oc
mil novecientos treinta y ur
flor don José Fustegueras
Juez de primera Instancia de
dad de Bujalance y su 'mil
biendo visto los presentes
juicio declarativo de menor
seguidos entre partes, de la
mo demandante don José N

Castro y Castro, mayor de e
sado, propietario y con domi
la calle Trascastillo, número
asesorado por el Letrado dc
melo Díaz González, contra
lentísimo señor Marqués de M
var, sus sucesores, herederos,
tos detraigan de él algún d
para que se avengan a decla
tinguida una hipoteca de vei
reales de vellón que grava ade
una finca de olivar una casa
en la calle Cárcel de esta ciudz
cada con el número primero,1
se hallan en rebeldía.

Fallo.—Que accediendo en
sus partes a la demanda inter
por don José María de Castro
tro, debo declarar y declaro t

hipoteca de veinte mil reales
llón a favor del Excmo. Sr. Mi
de Monteolivar, que grava la
número uno de la calle Cárcel d
ciudad, debiendo quedar dicha
libre de gravamen, a cuyo eli
una vez que esta sentencia sea I

líbrese el oportuno mandamier
señor Registrador de la Propid
este partido para la oportuna
lación en los libros correspondii
condenando a los demandados 2

costas de este juicio y encontrán
dicho demandado constituido e:
beldía, notifíqueseles esta resoh
en la forma ordenada por la Ley;
estos casos.—Así por esta mi set
cia definitivamente juzgando, lo.,
nuncio, mando y firmo.—José
gueras:—P. H., Juan de D. Villasf!
—Rubricados.

Publicación.--Leída y publicado
la anterior sentencia por el sil

Juez que la suscribe en audiencil
de este día.—Bujalance fecha la2e.
rior.—Juan de D. Villaserior.

Y para que sirva de notificac3
los demandados declarados en e
día, extiendo y firmo el presenti
Bujalance a veinte y siete de Ocl:»
de mil novecientos treinta y ur.'

Juan de D. Villaserior. Repr
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Ignorándose el paradero de los mo-
zos: Francisco José Aguilera Çobo.
Luis Aguilera Molina, Ramón Alcalá
Mendoza, Manuel Aguilera Avalos,
Pedro Ayala Moral, Francisco Agui-
lera Marín, Hilario Aguilera Luque,
Francisco Bermúdez Pérez, Juan Cas-
tro Jiménez, Francisco Córdoba Mon-
tes, Francisco Cuenca Carrillo, Anto-
nio Cobo Montes, Antonio Escobar
Jurado, Manuel García Perálvarez,
Antonio González Cano, José María
Gómez Moral, Francisco Gómez Ve-
lasco, Antonio González Jurado, Ma-
nuel González Toro, Rafael Jurado
Sanjuán, Antonio López y García
Obledo, José María Luque García,
Manuel López Conde.

Gregorio López Pérez, Antonio Lu-
que Medina, Francisco López Pérez,
Antonio Matas Pérez, José Moreno
Castro, Agustín Mérida Barea, José
Muñoz Linares, Rafael Morales Ruiz,
Salvador Maqueda Pareja, Antonio
Martín Delgado Sánchez, Enrique
Montes González, José Luís Ortiz Al-
ba, Antonio Olivencía Jurado, Miguel
Ochoa Gómez, Tomás Ordóñez Rico,
Antonio Ordóñez González de Moli-
na, Antonio Ortiz Ortega, Alvaro Pé-
rez Lopera, Povedano Linares Agus-
tín, Juan Pérez Aguilera.

José Povedano Matas, Casiano Pé-
rez Ruiz, Francisco Pérez Vidal, Mi-
guel Ruiz Carrillo, Miguel Ruiz Lope-
ra, Acisclo Rosa Avalos, Antonio Ra-
mírez Luque, José Serrano Linares,
Diego Serrano Briones, Emilio Sán-
chez Gámiz, Daniel Sánchez Trillo,
Rafael Serrano Bermúdez, Francisco
Serrano Caballero, Rafael Serrano
Baena, Antonio de San Bernabé,Pedro
Sánchez Delgado, José María Villena
Castro y Antonio Vinas Blanchard,
naturales de este término compfendi-
dos en el alistamiento del ario actual,
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